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DECIMOTERCERA: Aceptación de las Bases. 

El hecho de participar en la convocatoria de ayudas supondrá la plena aceptación 
de las bases, quedando facultada la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para 
resolver cualquier conflicto que pudiera suscitarse.” 

Lo que se remite para su publicación en aplicación del artículo 45.1 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, advirtiendo que contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de  
Art. 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Melilla, 13 de marzo de 2017.  
El Secretario Técnico, 
joaquín Manuel Ledo Caballero


